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Plazos en los procedimientos sancionadores de 

competencia. Jurisprudencia reciente. 
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18 meses 

30 días 30 días STS 15-07-2015 (PUIG) 
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18 meses 

30 días 30 días 

A B 

30 días 

Duración “neta” (18 meses) 

• A+ B = 18 meses 
• …. 

ti tf 

tf (prov) 
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18 meses 

30 días 30 días 

A B 

30 días 

Duración “neta” (18 meses) 

• A+ B = 18 meses 
• (ti – tf ) - 30 días = 18 meses 

ti tf 

tf (prov) 
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18 meses 

30 días 30 días 

A B 

30 días 

Duración “neta” (18 meses) 
• A+ B = 18 meses 
• (ti – tf ) - 30 días = 18 meses 

ti tf 

Mecanismos: 

i. Adición 30 días a tf (prov) [art 12.3 RDC] 
ii. … 

tf (prov) 
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18 meses 

30 días 30 días 

A B 

Duración “neta” (18 meses) 
• A+ B = 18 meses 
• (ti – tf ) - 30 días = 18 meses 

ti tf 

tf (prov) 

17días 17días 

Mecanismos: 

i. Adición 30 días a tf (prov)  [art 12.3 RDC] 
ii. Al levantar, adición de los días 

pendientes al tiempo de suspender 
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18 meses 

Doctrina AN (Saneamientos y Puerto Valencia)  
 No puede haber motivo de suspensión posterior a tf(prov) 

 
A pesar de que: 

• A1 + A2 + A3 = 18 meses 
• (ti – tf ) – (S1 + S2) = 18 meses 

ti tf (prov) 

A1 
A2 A3 S1 S2 

ti tf 
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18 meses 

30 días 30 días 

A B ti tf 

tf (prov) 

STS 15 junio 2015: “Si se produce la suspensión del 
procedimiento sancionador durante un tiempo que excede del 
término del plazo inicial, ello no es óbice para que no deba 
respetarse para el cálculo del día final del plazo, aquel que está 
reglamentariamente establecido.” 

30 días 
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18 meses 

30 días 30 días 

A B ti tf 

tf (prov) 

STS 15 junio 2015: “Cuando se acuerda por la Comisión la suspensión 
del plazo del procedimiento, para el cálculo del nuevo plazo ha de 
partirse necesariamente del término del plazo inicial, siendo así que el 
tiempo transcurrido entre el término inicial del plazo y aquel posterior 
al que se refiera la suspensión resulta irrelevante a los efectos de la 
caducidad. Dicho en otras palabras, a los efectos de la caducidad del 
procedimiento, el único período en el que es posible que incida la 
suspensión es aquel que resta hasta alcanzar el término del plazo 
inicial, lo que determina que el tiempo que exceda de dicho momento 
carece de virtualidad y eficacia a los efectos aquí debatidos”. 

30 días 

17días 17días 
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18 meses 

SAN 25 enero 2016: “… supone entonces que las suspensiones 
acordadas a partir de ese día último del plazo inicial no pueden 
ser tomadas en consideración parta determinar el plazo 
máximo de duración del procedimiento.” 

ti tf (prov) 

A1 
A2 A3 S1 

S2 

SSAN Saneamientos 
y Puerto de Valencia 
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